
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, D.M., 13 de mayo 2019. 

Señor 
Representante Legal 
OLANDSEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Presente.- 

De mi consideración 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de 

hoy se ha realizado la siguiente transterencia de acciones de la compañía OLANDSEGUROS 
S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con número de RUC 
1792138167001. 

La sociedad extranjera ECO GLOBAL SERVICES LTD., con identificación SE-Q-00004945 (en 

adelante, “CEDENTE”) ha transferido el dominio pleno de veinte (20) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00), que 

mantiene en la compañía OLANDSEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, a favor del señor César Femando Carrillo Jaramillo, con identificación No. 

170598895-2 (en adelante, “CESIONARIO”) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

ms Número de . 
Fecha Cedente Cesionaria acciones Valor nominal 

ECO GLOBAL 
SERVICES LTD. César Fernando 

Carrillo Jaramillo 
Nacionalidad: 

13/05/2019 Inglesa Nacionalidad: 20 $1.00 
identificación: Ecuatoriano ” 
No. SE-Q- Identificación: 
00004945 No. 1705988952 

Tipo de Inversión: | Tipo de Inversión: 
Extranjera Directa Nacional 

  
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Esta transferencia se realiza a título 
oneroso. 

Por la nacionalidad del cesionario la transferencia es considerada como nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

Por: GLOBAL SERVICES LTD. 

AN 25 
Andrés Bernardo César Fernando Carrillo Jaramill 
Direttor Por $us propios y perasnaies derechos 

CESIONARIO CEDENTE 

 



UBICA LAI. LCUADOA 

> 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO , 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 0D SUPTRINTENDENCIA 

— 

Oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00022979-0 

Quito, 12 de abril de 2019 

Señor 

Andrés Oleas Garzón 

Gerente General 
OLANDSEGUROS S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Av. 12 de octubre N26-43 y Lincoln 

Edificio Mirage, piso 7 

Quito.- 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación ingresada a este organismo de control el 13 de marzo de 
2019, mediante la cual solicita se tome nota de la cesión a favor del señor César 
Fernando Carrillo Jaramillo para proceder con la inscripción en el correspondiente Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía OLDANDSEGUROS S.A., AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, le indico: 

De la revisión a la documentación presentada, se desprende que el mencionado 
accionista no requiere autorización por parte de este organismo de control para su 
inscripción en el libro social correspondiente ya que la cesión de acciones no supera el 

6% del capital pagado de la compañía OLANDSEGUROS S.A., AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Por lo que esta Subdirección, procede a tomar nota de dicha cesión y se le recuerda que 

usted deberá actualizar la información de los actuales accionistas ingresando al portal 
web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con su clave y usuario. 

Atentamente, 

[FRM] 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMIATIVA Y RECLAMOS 

Trámite 16195-0041-19 

  

 



  
 



  

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

  

of 

ECO GLOBAL SERVICES LTD. 

  

We, VGV (UK) LTD., in our capacity as Registered Agent of ECO GLOBAL SERVICES LTD,, a Brilish 
Limited Company (the “Company”), do hereby certify the following: 

1. The name of lhe Company is ECO GLOBAL SERVICES LTD. 

2. On June 10', 2016 the Company moved its Registered Office to 133 Higham Road, N17 6NU, 
London, United Kingdom. 

3. Since lhen, the Company exists under the provisions of United Kingdom Companies Act 2006 as 
Company numbered 10226498. 

4, The Registered Agent of Ihe Company is VGV (UK) LTD., 18 Soho Square, W1D 3QL, London, United 
Kingdom. 

5. The Registered Office of the Company is 133 Higham Road, N17 6NU, London, Unlted Kingdom. 

6. The Company issued 10.000 shares with a par value of £1.00 each of ordinary class. 

7. In so far as is evidenced by the documents filed al the Registered Office, the Company is in existence 
and in good standing. 

8. According to the documents filed on the Company's file as at April 12", 2017, there are no actions, 
pending or threatened, against the Company and no action has been taken lo wind-up the Company or 

Hi ———torappointarreceiverormanager- : 
  

       

  

According to the Company records, the Company has not created any charges over ¡ts assels. 

. According to the records available at the Registered Office, lhe sole Director of the Company is: 
4» Director: Date Appoin di 
% Andres Bernardo Oleas Garzón June 10", 2016 
ó 

      

    

      

    

   

ccording to the records available at the Registered Office, the Shareholders of the Company are: 
Shareholders: No, Of Shares: 

Sl Andres Bernardo Oleas Garzón 10.000 Shares 

     For naa behalf of 

VGV (UK) LTD. 
Registered Agent 

Charney Palacios 
LEZ Director 

JESUS GONZA! 

NY COMMISSION 4 FF 011861 

EXPIRES: May 20, 2017 

SS donced Thru Guégel Nolary Se » 
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| CORPORA 
| SERVICES 

  

TRADUCCIÓN 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 
DE 

ECO GLOBAL SERVICES LTD. 

Nosotros VGV (UK) LTD., en nuestra calidad de Agente Registrado de la compañía ECO 
GLOBAL SERVICES LTD. una Compañía Limitada existente bajo las leyes de Reino 
Unido, certifico lo siguiente: 4 

1. Que el nombre de la Compañía es ECO GLOBAL SERVICES LTD.. 

2. El día 10 de Junio de 2016, la Compañia movió su Oficina de Registro a 133 Migham 
Road, N17 6NU, Londres, Reino Unido. 

3. Desde entonces, la Compañía existe bajo las provisiones de la Ley de Compañías 
2006 del Relno como compañia numerada 10226498. 

4. El Agente Registrado de la compañía es VGV (UK) LTD, 18 Soho Square. W1D 30L, 
Londres, Reino Unido, 

5. El Domicilio Social Registrado para la Compañía es 133 Higham Road, N17 6NU, 
Londres, Reino Unido. 

6. La Compañía emitió 10.000 acciones ordinarias de £1.00 cada una, 

7. Que hasta este momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la 
Oficina de Registro, que la sociedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento. 

8, Que hasta el momento se ha evidenciado, de la información disponible hasta el 12 de 
Abril de 2017, que la Sociedad_no. tiene deudas con. el Estado, ni con las autoridades a 

federales de impuestos. 

9. De acuerdo con,los registros de la compañía, no se han creado cargos sobre ningún 

bien: 

10. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Directores de la 
Compañía son: 

Director: Fecha de designación: 

Andres Bernardo Oleas Garzón Junio 10, 2016 

  

11. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Accionistas de la 
Compañía son: 

Accionista: No. De Acciones: 

Andres Bernardo Oleas Garzón 10.000 Acciones. 

   

     

    

    

Londres, Abril 12, 2017, 

: Charney Palacios He G ia certificade 
State of Florida En nombre y en representaci e Sn om puls jas les, me mU8 

County Of 22242724 BLE 222222 VGV (UK) LTD, Y 
Sworn to and subscribed before me Agente Registrado resentada y devuelta “al interesad” 
this QZ day of El KE o] Y Charney Palacios >, ,; di ¿ ón 

y CHAIOLES DUAROS Director Or 7 9 MAR [A ( Ti Produced Identification á lu 
Type ot 1D_£2249024_ PIES HOR Y 

YD teria o o ti as JESUS GONZALEZ 
bre + MY COMMISSION 3 FF 011861 

A Ñ EXPIRES: May 20, 2017 
ee op 0 Benced Thru Busgel Nolary Semices 

  

   
  



TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Este es un documento público , 

2. Ha sido firmado por Jesús Gonzalez 

3. Actuando en calidad de Notario Público de Florida 

4. Contiene el sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5. En Tallahassee, Florida 

6. el Vigésimo Primero día de Abril de 2017 

7. por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Número: 2017-45494      

Sello/Timbre 

(Sello) 10. Firma 

Por: (firma ¡legible) 

Secretario de Estado



Estado de Florida 

Condado de MIAMI DADE 

Jurado y suscrito ante mí 

el día 12 de abril de 2017 

Por CHARNEY PALACIOS 

Identificación Producida 

Tipo de Identificación PASAPORTE DE PANAMÁ 

Notario (Firma llegible) 

 



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Diego José Crespo Garcés, conocedor del idioma inglés, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de 

marzo 20 de 1985, y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial 

No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al español los documentos 

adjuntos. 

ego José Crespo Garcés 

C.C. 1713144796 

 



  

Qi. IA 
Factura: 001-004-000080616 20191701001D01989 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701001D01989 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) DIEGO JOSE 

CRESPO GARCES portador(a) de CÉDULA 1713144796 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 14 DE MAYO DEL 2019, 

(12:50). 

  

   E ZN E TLC 
“DIEGO JOSE CRESPO GARCES 

CÉDULA: 1713144796 

     

         EVALLOS 

O 

penis 

PRIMERA.DEL CANTÓN-QU NOTARÍA 

 



  

  

  

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 
DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme a su original que me fue presentado.    útMes). 

    

  

ado Cevajlos    

 



ds sl 2 ia . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=r REPÚBLICA DEL ECUADOR d [> Dirección General de Registro Civil, 

PET SP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713144796 

Nombres del ciudadano: CRESPO GARCES DIEGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO di nformidad con lo previsto en el numeral 5to del Instrucción: SECUNDARIA? de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que ante edé(h1) y que obra(n) en foja( Aron) A E ertalia de «página web y/o soporte Alectrónico 
eg 

          

  

     Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALO ESTEBAN CRESPO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SONIA ALICIA GARCES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2007 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-224-26717 / 

18 LIA 
199-224-26717 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

              

  

      

  

                      l : 

A o 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  
 


